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Cuestiones previas1. Cuestiones previas
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Composición del  sector 
público

Normativa contable

Composición del sector público

1. Administración General

2. Empresas y fundaciones públicas

3. Entidades locales

4. Universidades públicas
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CUENTA GENERAL DE LA GENERALITAT

� Cuenta anual de la Administración de la Generalitat(1)
� Entidades autónomas (11)
� Empresas públicas y otros entes (45)
� Fundaciones públicas de la Generalitat (37)

OTROS ENTES
•    Universidades públicas ( 5 )

• Cámaras de Comercio ( 6 )

5

Cuenta de la Administración
Entidades autónomas

Plan General Contabilidad 
Pública GV.

Empresas públicas
Plan General Contabilidad 

«privado».

Fundaciones públicas
Plan General Contabilidad 
«privado» adaptado ESFL.

Universidades públicas
Plan General Contabilidad 

Pública GV.
Plan General Contabilidad 

Pública GV.

Entidades locales Instrucciones contabilidad local.

Normativa contable que aplica según la Entidad

2. Herramientas de 
Prevención

6

CONTROL EXTERNO CONTROL INTERNO
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Control externo
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Auditoría 
pública/Fiscalización

Otros encargos

Entidades públicas sujetas a auditoría

� Cuenta anual de la Administración de la Generalitat(1)
� Entidades autónomas carácter administrativo (2)
� Entidades autónomas carácter mercantil, financiero (4)
� Empresas públicas y otros entes (22)
� Fundaciones públicas de la Generalitat (13)

OTROS ENTES

•    Universidades públicas ( 5 )
•    Cámaras de Comercio ( 6 )

CUENTA GENERAL DE LA GENERALITAT

8

Control externo
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Entidades públicas sujetas a auditoría

Entidades públicas con obligación “institucional” de 
auditarse.

- Por órganos de control externo de las CCAA 
(OCEX)

- Por el Tribunal de Cuentas del Estado (TCE)
- Por las Intervenciones Generales (IG)

- ¿ Una entidad cuantas veces podría ser auditada en un 
ejercicio económico por auditores distintos?

9

Control externo

Entidades públicas sujetas a auditoría

Entidades públicas con obligación legal de auditarse
de acuerdo con la normativa mercantil. Empresas
públicas constituidas como sociedades mercantiles.

- Por órganos de control externo de las CCAA (OCEX)
- Por el Tribunal de Cuentas del Estado (TCE)
- Por las Intervenciones Generales (IG)
- Por auditores inscritos en el ROAC

- ¿ Una entidad cuantas veces podría ser auditada en un ejercicio 
económico por auditores distintos?

- ¿ Como se cumple con la auditoría obligatoria de la normativa 
mercantil?
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Control externo
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Entidades públicas sujetas a auditoría

Entidades públicas con obligación legal de auditarse
de acuerdo con la normativa mercantil. Fundaciones
públicas que cumplan determinados requisitos.

- Por órganos de control externo de las CCAA (OCEX)
- Por el Tribunal de Cuentas del Estado (TCE)
- Por las Intervenciones Generales (IG)
- Por auditores inscritos en el ROAC

- ¿ Una entidad cuantas veces podría ser auditada en un ejercicio 
económico por auditores distintos?

- ¿ Como se cumple con la auditoría obligatoria de la normativa 
mercantil?
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Control externo

Entidades públicas sujetas a auditoría

Entidades públicas con obligación legal de auditarse
de acuerdo con sus leyes de creación. Cámaras de
Comercio.

- Por los OCEX cuando así esté contemplado 
(fiscalización del recurso cameral).

- Por firmas de auditoría privadas, en su caso

12

Control externo
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Entidades públicas sujetas a auditoríaEntidades públicas sujetas a auditoría

Universidades Públicas

- Integración o no en el sector público autonómico.
- Por las Intervenciones Generales.
- Por el OCEX. Obligación de rendir cuentas al OCEX 

(de acuerdo con la LOU).
- Por el Tribunal de Cuentas del Estado (TCE)

- ¿ Una entidad cuantas veces podría ser auditada en un ejercicio 
económico por auditores distintos
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Control externo

Entidades públicas sujetas a auditoría

Entidades locales

- Por órganos de control externo de las CCAA (OCEX)
- Por el Tribunal de Cuentas del Estado (TCE)
- Intervenciones entidades locales. 
- Colaboración auditores privados.

14

Control externo

Pocos medios
Pocas 

auditorías
suministrar  MEH

Elaboración 
información a 

suministrar  MEH
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Informes emitidos por OCEX

Comunidad Valenciana

1. Informes de auditoría de regularidad (ISSAI-ES)

Cuenta anual de la Administración
Entidades autónomas
Entidades públicas con forma de sociedad mercantil
Entidades públicas: otras
Fundaciones públicas
Servicios de asistencia sanitaria
Entidades locales: Específicos. Generales.
Universidades públicas
Cámaras de Comercio

15

Control externo

Informes emitidos por OCEX

Comunidad Valenciana

2. Informes de auditoría operativa y de sistemas de 
información.

3. Otros informes: 
Fondo Compensación Interterritorial (FCI) 
Regularidad contabilidades electorales
Peticiones del parlamento

16

Control externo
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Informes emitidos por OCEX

Destinatarios de los informes

Según la modalidad de la auditoría y de su obligatoriedad :

1. Parlamentos nacional y autonómicos
2. Juntas de accionistas (Gobiernos regionales)
3. Órganos tutelares/ camerales
4. Plenos de las entidades locales
5. Tribunal de Cuentas

Los informes ....habrán de acompañados de los antecedentes y del detalle“Los informes ....habrán de remitirse acompañados de los antecedentes y del detalle
necesario al objeto de que el Tribunal de Cuentas pueda examinarlos, practicar, en
su caso, las ampliaciones y comprobaciones que estime necesarias . Art 29.2 Ley
Funcionamiento T de C. 17

Control externo

Control interno

18

Función 
interventora

Control 
financiero/ 
control de 

eficacia

Auditoría 
pública
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19

Administración General 

Estado

Función interventora

Control financiero permanente

La auditoría pública

Comunidades 
Autónomas

Función interventora

Control financiero permanente

La auditoría pública

Administración Local
Función interventora

Control financiero 

Control de eficacia

Control interno
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Control interno

Comunidades 
Autónomas

Cuenta de la 
Administración

Cuenta de la 
Administración

Entidades autónomas

Empresas públicas

Fundaciones públicas

Universidades  públicas

Quién es 
responsable del 

control interno de 
estas entidades?
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Control interno

Entidades Locales

Función 
Interventora

Intervención crítica o 
previa

Intervención crítica o 
previa

Intervención formal de la 
ordenación del pago

Intervención material del 
pago

Intervención y 
comprobación material de 
las inversiones y aplicación 

de las subvenciones

REPAROS
DISCREPANCIAS
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Control interno

Entidades Locales

Control 
financiero

Funcionamiento de los 
servicios en aspecto 

económico-financiero

Adecuada presentación de 
la información financiera

Cumplimiento de las 
normas y directrices 

aplicables

Grado de eficacia y 
eficiencia en la consecución 

objetivos previstos

Procedimientos de 
auditoría de acuerdo 
normas de auditoría 

del SP.
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Control interno

Control de 
eficacia

Comprobación periódica 
del grado de cumplimiento 

de los objetivos

Análisis del coste de 
funcionamiento y del 

rendimiento de los 
servicios e inversiones

Entidades Locales

Cuestiones previas

3. Efectividad 
Herramientas de 

Prevención

24
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Y, TODOS ESTOS 
CONTROLES ………

DE PREVENCIÓN ?

NO SON 
HERRAMIENTAS 

DE PREVENCIÓN ?

25

Herramientas de prevención

SI , PERO………

LOS AUDITORES EXTERNOS, LOS AUDITORES EXTERNOS, 
SIEMPRE O CASI SIEMPRE 

ACTÚAN A “ 
POSTERIORI”…..

LUEGO…………

LA PREVENCIÓN ES AL MENOS 
DISCUTIBLE…………

26

Herramientas de prevención



10/04/2015

14

PERO NUESTROS INFORMES 
CONTIENEN……

CONCLUSIONES Y         
RECOMENDACIONES………

…….QUE DETALLAN LOS 
HECHOS ENCONTRADOS Y 
LAS MEDIDAS PARA SU 
SOLUCIÓN Y MEJORA.

27

Herramientas de prevención

Y DADO QUE NUESTRAS AUDITORÍAS, EN 
DETERMINADAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS SON RECURRENTES CADA 

AÑO…………………….

No suele ser el 
caso de las 
Entidades 

Locales

DEBEN SERVIR PARA QUE LA ENTIDAD AUDITADA 
APLIQUE, IMPLEMENTE, LO QUE SE LE HA 

RECOMENDADO, 

PERO, NO SUELE SUCEDER 
ASÍ…………………………

Distintos 
alcances

Análisis de 
los riesgos

28

Herramientas de prevención
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Cuales podrían ser las causas de que esto suceda:

Informes no vinculantes
Temporalidad del efecto 
mediático (titulares de 

prensa)

Poco interés en los 
órganos directivos de las 

entidades públicas

Escasa coordinación entre 
las entidades que 
conforman una 

administración pública

No suele pasar “ nada”
No solía 

nada….

No solía 
pasar 

nada….

29

Herramientas de prevención

Nuestros Informes contienen 
conclusiones y recomendaciones 
que intentan PREVENIR hechos o 

situaciones que pueden dar lugar a:

………………/……………..

30

Herramientas de prevención
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Recomendaciones efect

Fraude, corrupción, responsabilidad contable…. 

31

Herramientas de prevención

Fraude, corrupción, responsabilidad contable…. 

32

Herramientas de prevención
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Algunos ejemplos………………………

33

Herramientas de prevención

− No es posible verificar inmovilizado del balance (19.000 M€).

− No recogen la estimación intereses demora en los pagos.

− Registro de la deuda sanitaria.  Balance (1.100 M€).

− Gastos de ejercicios anteriores (373 M€).

− Compromisos de gastos futuros no incluidos (1.348 M€).

− Aumento de la provisión insolvencias (338 M€).

34

Herramientas de prevención

En relación con INCIDENCIAS CONTABLES
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− Procedimiento de concesión.

− Justificación de la finalidad.

− Documentación  y control del gasto del gasto.
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Herramientas de prevención

En relación con GESTIÓN DE SUBVENCIONES

− Necesidad del gasto/inversión.

− Procedimiento de licitación utilizado.

− Valoración ofertas.

− Modificados del contrato.

36

Herramientas de prevención

En relación con la CONTRATACIÓN

Los contratos y convenios de patrocinio suscritos por el Grupo CAC en el
ejercicio, que se indican en el apartado 4.4.2, deben motivarse
suficientemente en el expediente, en el que deberá acreditarse, asimismo, la
determinación del precio acordado y la oportunidad y conveniencia de la no
aplicación de los principios de objetividad, publicidad y concurrencia en la
selección de la entidad patrocinada(Informe 2005).
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− Procedimientos de selección

− Retribuciones nómina

− Tramitación ERE

− Documentación expedientes

37

Herramientas de prevención

En relación con GASTOS DE PERSONAL

Normativa emitida por la Sindicatura 
para el suministro de información 
relacionada con la CONTRATACIÓN 

(sector público autonómico y local), LOS REPAROS Y 
LAS OBLIGACIONES NO RECONOCIDAS 

(Entidades Locales)

38

Herramientas de prevención

Por ello,  tomamos medidas para mejorar el control que 
realizamos……………………..
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ACUERDO de 13 de septiembre de 2013, del Consell de la Sindicatura de 

Comptes de la Comunitat Valenciana, por el que se dispone la publicación 

de la instrucción relativa al suministro de información sobre la 

contratación de las entidades del sector público valenciano, tanto 

autonómico como local. 

Artículo 1. Objeto 
Esta instrucción tiene por objeto regular la información contractual que 

deberán remitir a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana 

los órganos de contratación de las entidades que integran el sector 

público valenciano, tanto autonómico (incluidas las universidades) como 

local. 

Artículo 1. Objeto 
Esta instrucción tiene por objeto regular la información contractual que 

deberán remitir a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana 

los órganos de contratación de las entidades que integran el sector 

público valenciano, tanto autonómico (incluidas las universidades) como 

local. 

2. Plazo de remisión: Las relaciones anuales de los contratos, formalizados 
en el ejercicio precedente, se remitirán a la Sindicatura de Comptes antes 
de finalizar el mes de febrero del ejercicio siguiente. 

2. Plazo de remisión: Las relaciones anuales de los contratos, formalizados 
en el ejercicio precedente, se remitirán a la Sindicatura de Comptes antes 
de finalizar el mes de febrero del ejercicio siguiente. 

3. Forma de remisión. Telemática 3. Forma de remisión. Telemática 

39

Herramientas de prevención

40

4. Contratos incluidos: La relación anual de contratos debe incluir todos 
los formalizados en el ejercicio anterior, de importe igual o superior a 
50.000 euros (IVA excluido), cuando se trate de contratos de obras, o a 
18.000 euros (IVA excluido), para los demás contratos. 

4. Contratos incluidos: La relación anual de contratos debe incluir todos 
los formalizados en el ejercicio anterior, de importe igual o superior a 
50.000 euros (IVA excluido), cuando se trate de contratos de obras, o a 
18.000 euros (IVA excluido), para los demás contratos. 

Artículo 4. Información que se debe remitir sobre los contratos que
superen los umbrales señalados en el artículo 29 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

Artículo 4. Información que se debe remitir sobre los contratos que
superen los umbrales señalados en el artículo 29 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

………………/……………….

Herramientas de prevención
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41

ACUERDO de 28 de septiembre de 2012, del Consell de la Sindicatura de 

Comptes por el que se aprueba la instrucción relativa a la remisión a esta 

institución de la información sobre las obligaciones pendientes de aplicar 

a presupuesto, los reparos e informes formulados por intervención y los 

acuerdos adoptados contrarios a los informes del secretario de la entidad 

local 

ACUERDO de 28 de septiembre de 2012, del Consell de la Sindicatura de 

Comptes por el que se aprueba la instrucción relativa a la remisión a esta 

institución de la información sobre las obligaciones pendientes de aplicar 

a presupuesto, los reparos e informes formulados por intervención y los 

acuerdos adoptados contrarios a los informes del secretario de la entidad 

local 

Artículo primero. Objeto 
Esta instrucción tiene por objeto regular la información que deberán
remitir a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana  los 
interventores y secretarios de las entidades que integran el sector público 
local de la Comunitat Valenciana sobre las materias siguientes: 

a) Las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto, en concreto, 
las obligaciones vencidas que correspondan a gastos realizados por 
la entidad local que no han podido aplicarse al presupuesto por 
cualquier causa. 

b) Los reparos formulados por Intervención, así como los informes 
emitidos de fiscalización plena posterior, que se refieran a gastos e 
ingresos por importe superior a 3.000 euros y en cualquier supuesto 
si se ha producido un perjuicio económico para la hacienda local. 

c) Los acuerdos adoptados contrarios al informe del secretario 

Artículo primero. Objeto 
Esta instrucción tiene por objeto regular la información que deberán
remitir a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana  los 
interventores y secretarios de las entidades que integran el sector público 
local de la Comunitat Valenciana sobre las materias siguientes: 

a) Las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto, en concreto, 
las obligaciones vencidas que correspondan a gastos realizados por 
la entidad local que no han podido aplicarse al presupuesto por 
cualquier causa. 

b) Los reparos formulados por Intervención, así como los informes 
emitidos de fiscalización plena posterior, que se refieran a gastos e 
ingresos por importe superior a 3.000 euros y en cualquier supuesto 
si se ha producido un perjuicio económico para la hacienda local. 

c) Los acuerdos adoptados contrarios al informe del secretario 

Por medios telemáticos

Herramientas de prevención

Principales conclusiones del Informe de la Sindicatura de Comptes sobre el 
análisis de la información suministrada

42
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Principales conclusiones del Informe de la Sindicatura de Comptes sobre el 
análisis de la información suministrada

43

Herramientas de prevención

Principales conclusiones del Informe de la Sindicatura de Comptes sobre el 
análisis de la información suministrada

44

Porque si  sigue sucediendo, puede pasar 
que……..

Porque si  sigue sucediendo, puede pasar 
que……..

Herramientas de prevención
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Principales conclusiones del Informe de la Sindicatura de Comptes sobre el 
análisis de la información suministrada

45

Herramientas de prevención

10 de marzo 2015

Protocolo actuación Sindicatura de
Comptes – Fiscal Tribunal de Cuentas

10 de marzo 2015

46

Otros aspectos 

Herramientas de prevención



10/04/2015

24

47

Herramientas de prevención
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Protocolo de actuación Sindicatura- Fiscal  Tribunal de CuentasProtocolo de actuación Sindicatura- Fiscal  Tribunal de Cuentas

Herramientas de prevención
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49

Protocolo de actuación Sindicatura- Fiscal  Tribunal de Cuentas

Herramientas de prevención

50

Herramientas de prevención

Como actuamos los equipos de auditoría de la 
Sindicatura antes hechos encontrados que puedan 

constituir indicios de responsabilidad contable, 
fraude, abuso……

Por homogeneidadPor homogeneidad en 
el procedimiento

Y es por ello, por lo que intentamos mejorar nuestro trabajo…………………..



10/04/2015

26

51………./………

Herramientas de prevención
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Herramientas de prevención



10/04/2015

27

53

OCEX

Potenciarlos procedimientos  
Mejora en los 

procedimientos  
de auditoría

Adecuada 
coordinación

Informes 
vinculantes

Auditores 
privados

Ampliar la 
colaboración

Razonabilidad
encargos/honorarios

Mejora en la 
formación  

relacionada 
con el SP

Adecuada 
supervisión 

trabajos

Herramientas 
de prevención
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GESTORES

Mejora en el 
control interno

Profesionalizar 
la gestión

Delimitar 
responsabilidades

Implementar 
recomendaciones 

auditores

Herramientas 
de prevención
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MUCHAS GRACIAS, MOLTES 
GRÁCIES,  POR VUESTRA 

ATENCIÓN
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